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 En cumplimiento y de conformidad con el artículo I, 3 fracción II, 27, 28 y demás relativos 
aplicables de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, así como los artículos 4 fracción II,25,26,27,28,29 y demás numerales aplicables 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado 
de Quintana Roo, el Municipio de Puerto Morelos a través de la Secretaría General  del H. 
Ayuntamiento en su calidad de Sujeto Obligado, recaba y ejerce tratamiento sobre datos 
personales, por lo que emite lo siguiente: 
 

¿QUÉ DATOS PERSONALES SE RECABAN Y PARA QUÉ FINALIDAD? 

Los datos personales que proporcione a través de la recepción de escritos, promociones y 

documentos en la Secretaría General del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puerto 

Morelos, se utilizarán exclusivamente para recibir, registrar y archivar el reporte referido. Para 

los fines antes señalados se pudieran recibir los siguientes datos personales: el nombre 

completo, dirección, correo electrónico, número telefónico, datos laborales y firma autógrafa 

del emisor del escrito o promoción que se recibe, así como los 

datos personales proporcionados en la documentación que se 

presente anexa, la cual podría contener datos personales 

sensibles. 

 

Para mayor detalle consulte, nuestro Aviso de Privacidad 

Integral en: www.puertomorelos.gob.mx en la sección “Avisos 

de Privacidad”, o bien, de manera presencial en la Secretaría 

General del H. Ayuntamiento de Puerto Morelos, Quintana 

Roo.   

 

 

 

 

AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO: RECEPCIÓN 

DE ESCRITOS, PROMOCIONES Y DOCUMENTOS EN 

LA SECRETARIA GENERAL DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUERTO 

MORELOS. 

 

http://www.puertomorelos.gob.mx/

